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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

1ra. Lectura                           13 de noviembre de 2025 
 
 

PROYECTO RADICADO Y REFERIDO A 
COMISIÓN 

 
PROYECTO DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 976.- Por el señor Nieves Rosario.- “Para crear las "Zonas de 

Alumbrado Público Apremiante" en rutas de alta 
vulnerabilidad para ciclistas y peatones; establecer un deber 
prioritario de mantenimiento y reparación expedita por parte 
del operador del sistema de transmisión y distribución de 
energía eléctrica en dichas zonas; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno; y de Transportación e 
Infraestructura)    

 
RELACIÓN DE PROYECTO DEL SENADO 
RADICADO Y REFERIDO A COMISIÓN 

 
PROYECTO DEL SENADO 

 
P. del S. 769.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para crear la “Ley del Instituto 

de Desarrollo e Innovación en Inteligencia Artificial de Puerto 
Rico”, a los fines de establecer la política pública del Gobierno 
de Puerto Rico sobre el manejo proactivo y responsable del 
tema de la Inteligencia Artificial (IA) para fomentar el 
desarrollo sostenible y resiliente de nuestra economía, 
sociedad infraestructura e instituciones gubernamentales; 
convertir a Puerto Rico en un eje regional y mundial para el 
desarrollo y aplicación de tecnologías de Inteligencia 
Artificial; definir y establecer su naturaleza, propósitos, 
funciones, estructura de gobernanza y operación que 
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propicien la colaboración entre el sector público, privado y 
académico; establecer disposiciones y principios de 
transparencia, ética, evaluación y rendición de cuentas en 
todos los procesos y etapas de desarrollo, innovación y 
adopción de tecnologías de Inteligencia Artificial; fomentar la 
integración con políticas de datos abiertos para maximizar el 
valor de los datos gubernamentales en proyectos de 
Inteligencia Artificial; crear y capitalizar el Fondo de 
Desarrollo e Innovación de Inteligencia Artificial de Puerto 
Rico; enmendar las Secciones 2023.01, 2061.01 y 5010.01 de la 
Ley 60-2019, según enmendada, conocida como el “Código de 
Incentivos de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 6 de la Ley 
75-2019,  conocida como la “Ley de la Puerto Rico Innovation 
and Technology Service”; enmendar el Artículo 2 de la Ley 
13-2017, según enmendada, conocida como la “Ley para 
Autorizar la Creación de una Corporación sin Fines de Lucro, 
la cual Adoptará el Concepto Enterprise Puerto Rico”; 
enmendar el Artículo 3 de la Ley 214-2004, según enmendada, 
conocida como la “Ley del Fideicomiso para Ciencia, 
Tecnología e Investigación de Puerto Rico”; y para otros fines 
relacionados.” (Gobierno) 

 
 
 
 
 
 
 


